
I - SERVICIOS FINANCIEROS 
 

1.1 Cobranza de Cupones y Dividendos 

 

• TARIFA: 3% más IVA, sobre la renta en moneda nacional y/o extranjera 

 

• MÍNIMO: U$S 10 más IVA 

 
1.2 Instrumentos que no generan Dividendos o Intereses 

 

• TARIFA: 1,5 o/oo más IVA, sobre el valor nominal, por trimestre o fracción en 

moneda nacional y/o extranjera. 

 

• MÍNIMO U$S 10 más IVA 

 
1.3 Instrumentos Rescatados (Sólo para Títulos depositados en garantía) 

 

• TARIFA: 1% más IVA, sobre el valor nominal, en moneda nacional y/o extranjera 

 

• MÍNIMO: U$S 5 más IVA 

 

• MÁXIMO: U$S 1.500 más IVA (i) 

 
1.4 Acciones recibidas por Capitalización de Reservas o Pagos de Dividendos 

 

• TARIFA: 3% más IVA, sobre el valor de mercado (ii) en moneda nacional y/o 

extranjera 

• MÍNIMO: U$S 10 más IVA 

Nota: 
(i) Estos máximos no son de aplicación a los integrantes del Sector Bancario Privado. 
(ii) No se cobra comisión por concepto de entrada de estos Valores. 
 
 

  



 

II – COMPRA-VENTA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 
2.1 Instrumentos que operan por Precio 

 

 Monto Dólares o Euros (U$S / Eur) Tarifa (*) 

a Menor a 10.000 1,25% 

b De 10.000 a 99.999 1,00% 

c De 100.000 a 499.999 0,75% 

d De 500.000 en adelante 0,50% 

 

 Monto Pesos ($) Tarifa (*) 

a Menor a 250.000 1,25% 

b De 250.000  a 1.999.999 1,00% 

c De 2.000.000 a 9.999.999 0,75% 

d De 10.000.000 en adelante 0,50% 

 

 Monto Unidades Indexadas (UI) Tarifa (*) 

a Menor a 100.000 1,25% 

b De 100.000 a 999.999 1,00% 

c De 1.000.000 a 4.999.999 0,75% 

d De 5.000.000 en adelante 0,50% 

 
 
NOTAS: 
 

(*) Las comisiones se calculan sobre valor nominal en el caso de Renta Fija y sobre valor efectivo en el caso de 
Renta Variable (incluye acciones preferidas). En los casos de los instrumentos en moneda nacional ajustable por 
índice, los rangos y los porcentajes deben aplicarse sobre los valores nominales ajustados por el respectivo 
índice a la fecha de la operación. 
 
= Si se tratara de Títulos emitidos por Gobiernos extranjeros y/o Entidades Privadas extranjeras, se aplica la 
misma tarifa adicionándole el IVA sobre la Comisión de Compra/Venta. 

  



2.2 Instrumentos que operan por Tasa 

 

 Monto Pesos ($) Tarifa (*) Mínimo 

a Menor a 250.000 1,50% $2.500 

b De 250.000 a 9.999.999 1,00% $2.500 

c De 10.000.000 en adelante 0,50% $2.500 

 

 Monto Unidades Indexadas (UI) Tarifa (*) Mínimo 

a Menor a 100.000 1,50% UI 500 

b De 100.000 a 4.999.999 1,00% UI 500 

c De 5.000.000 en adelante 0,50% UI 500 

 

 Monto Dólares (U$S) Tarifa (*) Mínimo 

a Menor a 10.000 1,50% U$S 100 

b De 10.000 a 499.999 1,00% U$S 100 

c De 500.000 en adelante 0,50% U$S 100 

 
 
NOTAS: 
 

(*) Las comisiones se calcularán sobre valor nominal y se ponderarán por tiempo remanente. 
En el caso que el tiempo remanente de la inversión supere los 365 días, la comisión a cobrar se topea en el valor 
equivalente a un año. 
 
= Si se tratara de Títulos emitidos por Gobiernos extranjeros y/o Entidades Privadas extranjeras, se aplica la 
misma tarifa adicionándole el IVA correspondiente. 
 

 

III – CUSTODIAS 

 
3.1 Instrumentos de Renta Variable - Acciones, ETF u otros (i) 

 

• TARIFA: 0,08% más IVA, sobre valor promedio por trimestre o fracción, en moneda 
nacional o extranjera. 
 

• MÍNIMO: U$S 25 más IVA 
 

3.2 Resto de Instrumentos negociados por el Banco (ii) 

 

• SIN CARGO 
 

3.3 Emisión de Estados de Cuenta (iii) 

 

• TARIFA: U$S 10 más IVA 
 
NOTAS: 

(i) Excepto renta variable con pagos periódicos preestablecidos (Ej. Acciones preferidas). 
(ii) Exceptuando el punto 3.1 no se cobra comisión por custodias. 
(iii) Si se solicita con características diferentes a las proporcionadas habitualmente por el BROU. 

 



 

IV - ENTRADA Y SALIDA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR 

TRANSFERENCIA 

 
4.1 Títulos, Acciones, etc. (i) 

 

• TARIFA: U$S 10 más IVA, en moneda nacional o extranjera. 
 
 

4.2 Letras de Regulación Monetaria y/o Tesorería 

 

• TARIFA: 3 o/oo anual más IVA, sobre valor nominal ponderado por el tiempo 
remanente al vencimiento, en moneda nacional y/o extranjera. 
 

• MÍNIMO: U$S 10 más IVA. 
 
 

4.3 En Garantía con el Banco 

 

• SIN CARGO 
 
 

4.4 Proveniente de Depósitos Judiciales 

 

• SIN CARGO 
 
NOTA: 

(i) Excepto Letras (Regulación Monetaria y/o Tesorería) 
 


